
N úm ero 106. Vióriies 2 de Setiem bre de i 864. 10  cuartos.

BOLETIN OFICIAL
m

%

Se publica los lünes, .miérgoi.es y  viéknes.—Los süscritores r e  esta Ciudad, pagará.n | Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Boletín, prévia licencia 
8 reales al mes y  12, los dé fuera; 50 un trimestre, 54 medio año y  9(> por un año. j dbl Señor Gobernador, pagarán medio real por línea.

PARTE OFICIAL.

m a m  llELAGAmADEMlilll PRESIDENCIA
S. M. la Reina Nuestra Se

ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan en el 
Real Sitio de San Ildefonso sin 
novedad en su importante sa
lud.

Minislorio d(i Esfacio.

r e a i  nKcriRTO.
Vengo en disponer que D. Alejandro 

Mon, Presidente de rai Consejo de Minis
tros, se encargue del despacho del Minis
terio de la Gobernación durante la au
sencia de D. Antonio Cánovas del Casiillo.

Dado en San Ildefonso á trece de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y cua
tro. •

E stá  rubricado  de la R e a l m ano..

El Miaistro de Estado,JOAQUIN FRANCISCO PACHECO.
Ministerio de Fom ento,

E xposición a S. M.

SEÑORA:

Las reglas que para el ingreso y as
censo en la carrera administrativa contiene 
la ley vigente de presupuestos, so refieren 
á las clases y categorías establecidas por 
6l Real décrelo de 18 de Junio de-1852. 
En los Centros directivos dependientes del 
Ministerio que por la augusta confianza de 
’ • M. tiene á su cargo el que suscribe, 
*0 están reuniendo los dalos necesarios pa- 

elasificar los empleados con arreglo á 
piladas prescripciones y para la for- 

ntácioQ de las escalas respectivas; pero la

planta de S'^cretaría puede ordenarse des
de luego de manera que solo baya en ella 
destinos do las clases y catogorla.s á que la 
ley se refiero. Decretada la nueva planta, 
puedo llevarse á cabo la reforma á medi
da que ocurran vacantes en las clases que 
deben refundirse, respetando entre tanto 
la actual posición de los quo ocupan estos 
puestos; pero cumpliendo rigorosamente 
el precepto legal que prohíbe aumentar 
los gastos con ocasión de reformas ea la 
organización del personal.

TalessoiJ, Señora, los motivos en quo 
se funda el proyecto do decreto que el 
infrascrito Ministro tiene la honra de ele
var á la aprobación de Y. M.

San Ildefonso H do Agosto de 1864.

SEÑORA:

A. L. R. P. de Y. M.AUGUSTO ULLUA 
REAL DECRETO.

En aleaciun a las razones que rne ha 
expuestro mi Ministro de Fomento,

Vengo en decretar io siguiente: 
Artículo 1 El personal de la Secreta

ria del Ministerio de Fomento, incluso el 
Archivo y ia Depositaría, se compondrá de

Tres Directores generales con 50.000 
reales de sueldo anual.

Un Ordenador general de Pagos con
40.000.

Un Oficial mayor con 40.000.
Cinco Oficiales priraero.s con 35.000.
Siete segundos con 30.000.
Ocho terceros coa 26.000.
Un Abogado consultor con 26.000.
Tres Oficiales auxiliares mayores con 

24.000
Ocho oficiales auxiliares primeros con20. 000.
Dicz segundos con 16.000.
Diez terceros con 14.000.
Quince cuartos con 42 000.
Veintidós quintos con lO.OOü.

Arl. 2." Las actuales plazás de Ofi
cial; doladas con 32.000 rs. y las de Au
xiliares de 18.000, se exlínpirán á me
dida que vayan vacando, aj-.stándose to- 
do.s los sucesivos nombramientos á la 
planta ordenada en el presente decreto.

Dado en San Ildefonso á once de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y cua
tro.

E stá  rubricado de la Real m ano.
El Ministro de Fomento,A u g u sto  U l l o a .

Obras públicas.

limo. Sr.: La condición 4 .' del arti
culo 40 de ia instrucción para el servioío 
de los portazgos, pontazgos y barcajes del 
Estado, da por rescindido el contrato d» 
arriendo con pérdida de la fianza cuando, 
intervenida la recaudación por falla en loi 
pagos, el arrendatario abandona el esta
blecimiento. Pero como esto sucede ahora 
con frecuencia, sin duda por efecto de tal 
delermioacion; y en su virtud no puede 
estimarse garantía suficiente para dejar 
á salvo loa intereses públicos la fianza de
finitiva que fija cI arl. 39 de la instruc
ción, la Reina (Q. D. G-), deseando con
ciliar con la buena .Administración del 
Estado el interés de los particularei, tan 
favorecido por la condición citada; se ha 
servido resolver que en adelante se lengaa 
por rescindidos los contratos en oaso de 
abandono de los portazgos, pontazgos j  
barcajes desde el dia siguiente al venol- 
miento de la última mensualidad que el 
arrendatario haya satisfecho, y que se 
consigne como fianza definitiva el impor
te de cinco mensualidades, en voz de la 
cuarta parle de una anualidad que ahora 
se exige; conliuiiando, no obstante, en 
vigor lo que determinan les artículos 36 
y 39 respaolo al depósito próvio, tanto 
para admitir proposiciones como para lo
mar parte en los remates. No se aplicará 
esta disposición á aquellos establecimien
tos para los cuales se haya hecho y ad
mitido ya proposición de arriendo, ó cu
yas subastas estén anunciadas según lo 
anloriormenle prevenido.

De Real órdon lo comunico á V. I. 
para su inteligencia y efecto.s correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
San Ildefonso 18 de Julio de 18CA.ULLOA.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ministerio de Hacienda.

limo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) dei expediente instruido por 
esa Dirección, en cumplimiento de la ley 
de 29 de Abril de 1855, para llevar i  
efecto el reconocimiento en concepto de 
carga de justicia de un censo impues
to contra el suprimido oficio de Prebos- 
lad de Bilbao, cuyos réditos de 3.280 rs. 
ánuüs reclaman D. Blas María y D. Pablo

María Garnica y otros á titulo de herede
ros de D. Dámaso Rís Vallado.

En su consecuencia;
Vista la Real órden de 26 de Mayo 

de 1860, expedida por este Ministerio, 
por la que se declararon carga de justicia 
afecta á la renta de Aduanas los 71,069 
reales importo de los réditos de los capi
tales tomados á censo por la casa do Con
tratación y Ayuntamiento de Bilbao para 
pagar al Estado el precio del derecho de 
Prebostad, siempre quo conste que se hi- 
polecaroQ estos al pago de los réditos 
expresado.s, y man.1ando que los respecti
vos oensuaíislas incoaran su reciamaoíon 
individual ante la Dirección del Tesoro:

Vistas las instancias presentadas en 
virtud de la Real órden citada por Don 
Blas María y D. Pablo María Garnica Her
rera, y como herederos de D Dámaso Bis 
Vallado, D. Dámaso, D. José Antonio y 
Doña Bruna Ris y Garnica, acompañando 
la escritura otorgada en Bilbao á 10 de 
Febrero de 1751, por la que el Procura
dor general y el Sindico de la Universi
dad y casa de Contratación de dioha vi
lla competentemente autorizados, recono
cieron á favor de D. Miguel Garnica y 
su mujer Doña Josefa de la Mier una ren
ta ó censo anual de 3.280 rs. ínterin no 
se redimiese el capital de 164.000 ri. 
que habian entregado al Depositario de 
los derechos del oficio de Prebostad, hi
potecando á la seguridad del capital y 
tos réditos el mismo oficio y otros bienes 
y rentas;

Vistos el testimonio de otra escritu
ra otorgada en 13 de Marzo de t756, 
por la que D. Miguel Garnica y Doña 
Josefa de la Mier cedieron á favor de la 
oapellanía fundada en la ermita de Nues
tra Señora del Cármen, y de que era pri
mer servidor D. Antonio Garnica, 58.500 
reales de los 164.000 de capital ¿ que 
se refiere la escritura anterior: la otor
gada en 21 de Febrero de 1815, por la 
que D. Miguel Garnica, patrón de dicha 
capellanía fundada por sus padres, cedió 
á favor de la misma otros 4.100 rs. del 
capital OüD sus réditos; y la fundación 
do la propia capellanía, hecha por los an
tecesores da D. Juan Miguel Garnica:

Vista otra escritura otorgada en 14 
de Setiembre de 1778 por los imponen
tes del capital de los 164 000 rs., Don 
Miguel Garnica y su mujer Doña Josefa 
de la Mier, dando en dote á su hija Do
ña Manuela Juana Garnica al tiempo de 
contraer matrimonio con D. Dámaso Ris 
Vallado 72.000 rs. y sus réditos de men- 
ciouado capital;
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Vistas las partidas dtí bautismo y de
función, y los testamentos que acreditan 
la sucesión y personalidad de los actuales 
reclamantes:

Vista la Real órden de 4 do Junio de 
1862 declarando que la oapeUania fun
dada por D. Miguel Garnica y Doña Jo
sefa de la Mier era de patronato familiar, 
y sus bienes se hallaban por lo mismo ex
ceptuados de su incorporación al Estado:

Vistas la comunicación de la Direc
ción general de la Deuda pCiblioa, fecha 
15 de Octubre de 1861, en que mani
fiesta que no se han redimido por el Es
tado en todo ni en parte los censos cons
tituidos sobre los derechos del Prebostad 
que se exigían en Bilbao; y la nómina 
de censualistas sobre los mismos dere
chos, remitida por el Ayuntamiento de di
cha villa, en la que figuran los reclamantes 
como-poseedores de la imposición de que se 
trata en la proporción que. resulta de este 
expediento, & saber: D. Blas María y Don 
Pablo María Garnica por el capital de
92.000 rs., y los herederos de D. Dámaso 
ílis Vallado por 72.000

Visto el art. 10 de la ley de presu
puestos de 1850; la ley de 29 de Abril 
de 1855, y el art. 9 .” de iad e  presupues
tos de 1859, relativos á la revisión y re
conocimiento de cargas de justicia, forma 
en que debe ejecutarse-y requisitos que 
han de preceder al pago de las que de 
nuevo se reconozcan:

Considerando que por Real órden de 
26 de Mayo de 1860 se declararon carga 
de justicia los réditos de los capitales to
mados á censo por .el Ayuntamiento y casa 
le Contratación de Bilbao por haber su
primido el Estado los derechos de Pre
bostad que opnsliluian la hipoteca de los 
mismos censos; y que se han justificado 
en este expediente los dos requisitos exi
gidos en la indicada Real órden, ó sea 
que á la seguridad del capital de los
164.000 rs. so hipotecaron expresamente 
los derechos de la Prebostad, y que lo» 
actuales reclamantes son dueños del ex
presado capital:

Considerando que D. Dámaso, D. Jo
sé Antonio y Doña Bruna Bis Vallado y 
Garnica no han justificado la porción que 
á cada uno de ellos puede corresponderle 
en los 72.000 rs., parte de los 164.000 
de la primitiva imposición, dotación de su 
madre Doña Manuela Juana Garnica al 
contraer matrimonio con D. Dámaso Ris 
Vallado, de quien se dicen únicos y uni
versales herederos;

S. M., conformándose con los dictá
menes emitidos sobre el particular per la 
Sección de Hacienda del Consejo de Esta
do, esa Dirección y la Asesoría general de 
este Ministerio, se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y recono
cimiento de cargas de justicia, por el que 
se reconoce como tal la renta áuiia de 
5.280 rs. que se rsclaman, en esta for
ma: 1.840 á favor de D. Blas y D. Pablo 
María Garnica, por el capital de 92.000 
reales, y 1.440 á ios herederos de Don 
Dámaso RIs Vallado por el de 72.000; 
y mandar que no se proceda á su pago 
ni al de los réditos que se adeudan hasta 
que se obtenga el crédito legislativo con 
arreglo á lo prevenido en el art. 10 de 
la ley de presupuestos de 1850; y los he
rederos de Ris Vallado justifiquen la par
te que á cada uno de ellos corresponde 
en los 72.000 rs. citadas.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 14 de Junio de 1864.

SALAVERllÍA.

Sr. Director general del Tesoro público.

SECCION DE LA PROVINCIA

O ] ^

GOBIERNO DE PROVINCIA.

C ircular núm ero  ‘21‘i .

Correos.

El limo. Sr. Subsecretario del Minis
terio de la Gobernación de órden del Ex
celentísimo Sr. Ministro me comunica con 
fecha 8 del actual, la Real órden si
guiente.

«Celebrado con fecha 29 de Julio da 
*1863 un nuevo tratado postal entre Es
paña y Suiza, cuya ejecución debe dar 
principio en* l.°  de Setiembre próximo, 
adjuntos remito á V. S. dos ejemplares 
de dicho convenio, del Reglamento acor
dado por las Direcciones generales de 
ambos países para la ejecución dol mis
mo, asi como de la Tarifa que ha do 
regir para el franqueo y porte do la cor
respondencia que entre ambas Naciones 
se trasmita y de la circular de la Direc
ción general de Cnrreoe, encaminada á 
dar mayor claridad á los diversos puntos 
de dicho tratado, al que dará V. S. la 
publicidad conveniente en el Boletín oficia! 
de esa provincia para que con la oportuna 
anticipación lleguen á conocimiento del 
público.»

Lo que en cumplimiento de la sobe
rana disposición preinserta, hago público 
por medio de este periódico oficial para 
el debido conocimiento, insertándose á 
continuación los documentos que se re
lacionan en la Real órden, asi como la 
instrucción circular que para los admi
nistradores del ramo acompaña la Direc
ción general.

Albacete 26 de Agosto de 1864.— 
Ju liá n  (le Nocedal.

Ministerio de la Gobernación.— Di
rección general de Correos.—^̂ Seccion 1.® 
Negociado 9."—Circular.— Con fecha 1." 
del próximo Setiembre deberá ser puesto 
en ejecución el nuevo Convenio de Cor
reos celebrado entre España y Suiza en 
29 de Julio de 1805 Con el fin por lo 
tanto de que los distribuya entre las su
balternas, baga estudiar sus disposiciones 
á todos los empleados que de esa prin
cipal dependen, y cuide de su mas exacto 
Gumpliiniento, adjuntos remito á V. .. 
ejemplares de dicho Tratado, del Regla
mento que pura la ejecución del mi.smo 
se acordó entre las Direcciones generales 
de los dos paisos, y de la Tarifa para 
el franqueo y porto do la correspondencia 
que de uno á otro so remita en virtud 
de lás prescripciones del mencionado Con
venio.

El art. 2 .” del Tratado de 29 de Julio 
de 1865 establece el franqueo voluntario 
por medio de sellos de correos para las 
cartas ordinarias que se dirijan á Suiza, 
fijándolo en la cantidad de o reales vellón 
por cada cuairo adarmes de peso. En su 
oonsecnenoia, si la oarta escediera de los 
cuatro adarmes sin pasar de ocho, ne
cesitará franquearse con sellos por valor 
de 6 reales, y asi sucesivamente habrán 
do auraentar.'=e o reales por cada cuatro 
adarmes 6 fracción de este peso que 
tenga la carta.

Las cartas que se reciban de Suiza 
sin franquear deberán portearse con 4 
reales por cada cuatro adarmes ó fracción 
de este peso. El importe de la correspon
dencia de esta clase se cobrará en metá
lico, rindiendo en tiempo oportuno, y en 
la forma prescrita, la correspondiente 
cuenta do lo que resulte haberse recauda
do por este concepto.

Las cartas insuficientemente franquea
das se considerarán como no francas, pe
ro deberá hacerse deducción del valor de 
los sellos que aparezcan colocados en el 
sobre.

Si en el porte complementario de una 
carta insuficientemente franqueada re
sultara una fracción de dos cuartos, se 
computará esta como dos cuartos com
pletos.

Las cartas certificadas deberán prévia 
y obligatoriamente franquearse para que 
pueiian .ser dirigidas á su destino. El re
mitente satisfará por lo tanto en sellos de 
correos el mismo porte que corresponda 
á una carta ordinaria de igual peso, co
locando además en el sobre un sello de 2 
reales como derecho de certificación. La 
admisión de las cartas certificadas no ten
drá efecto si no se presentan bajo sobre 
y cerradas, al meno.1 , con dos sellos cal
cados en lacre que tengan una impresión 
uniforme, y representen un signo parti
cular al remitente.

El nuevo Convenio con Suiza admite 
también, como el recientemente celebra
do con Pnisia, lá remisión de avisos, en 
los que pueda hacerse constar el recibo de 
una carta cerlificaea por la persona á 
quien 1& misma se dirige. Para gozar de 
este Iteneficio, el remitente de una carta 
certificada satisfará en sellos, además del 
franqueo y derecho de certificación ex
presados en el párrafo anterior, la canti
dad Ü0 seis cuartos como indemnización 
de los gastos que ocasiona la trasmisión 
del aviso. Estos sellos deberán pegarse 
en dicho aviso en el lugar al efecto des
tinado.

Las muestras de mercancías pueden 
también trasmitirse por él correo entre 
España y Suiza franqueándolas prévia y 
obligatoriaineiile hasta su destino, siempre 
que el envió se efectúe en la forma y bajo 
las condiciones que establece el art. 9.* 
del Convenio de 29 de Julio de 186S. 
Cada paquete de muestras de mercancías 
satisfará los mismos precios fijados para el 
franqueo de las cartas ordinarias do igual 
peso.

Los periódicos, gacelas, obras pe
riódicas, folletos, catálogos, prospectos, 
anuncios y avisos diversos que reúnan las 
condiciones especificadas en el art. tí.” 
del Convenio, deberán necesariamente fran
quearse al respecto de diez maravedís por 
cada paquete que no exceda de doce adar
mes, aumentando diez maravedís por ca
lla doce adarmes ó fracción de este peso. 
En el caso do faltar alguna de las condi
ciones citadas en dicho artículo, ó de no 
presentarse suficientemente franqueados, 
no puede dárseles ourso.

Las cartas, muestras de mercancías, 
periódicos y demas impresos que se dirijan 
á Suiza, deberán marcarse con el sello 
de fechas de la Adminislrat?ion de origen 
con arreglo á lo prescrito por el art. 9.* 
de! Reglamento.

Los Administradores principales cui
darán de devolver á su procedencia, sin 
dilación y por conducto de las respectivas 
oficinas de cambio, conforme al art. 20 
del Convenio, toda la correspondencia quo 
se haya recibido de Suiza mal dirigida, 
mal remitida ó dirigida á personas que, 
variando do domicilio, hayan vuelto á 
dicho palsi

La correspondencia que daspues de 
llenados todos lus requisitos prescriplos, 
y que á pesar do todas ias diligencias 
practicadas para averiguar la residencia 
de los interesados resultase sobranLo» Será 
remitida á esta Dirección general, á fin 
(1*0 que pueda devolverse á su origen.

Todas las dependencias del ramo ten
drán especial cuidado en no admitir carta 
ó pliego alguno que contenga oro ú plata 
acuñados, alliajas ü otro objeto cualquie
ra eslraño á la cürrtíspondencia.

E.studiarán además el cuadro A, uni
do al Reglamento acordado para la eje
cución del Convenio do 29 de Julio do 
1865, á fin de que la correspondencia 
resulte debida y convenientemente dirigi
da .según sea destinada á los diferentes 
Cantone.i de la Confederación Helvética; 
y aquellas de las Administraciones de 
España <á quienes corresponda efectuarlo, 
cuidarán de dirigir por la via da la Jun*

: quera las cartas ó impresos procedentes
I de las Antillas españolas para Suiza, á 
I fin de evitar un mayor recargo en los 

derechos de tránsito franceses, aplicables 
á esa clase de correspondencia.

Las Administraciones de cambio es
tudiarán detenidamente todas las dispo
siciones del Reglamento, para que las 
operaciones que el mismo determina re
sulten ejecutadas con exactitud y esmero. 
Cuidarán de estampar en la correspon
dencia de todas ciases á que den curso, 
los sellos de que tratan los artículos 8.*, 
9 .” y 10 del Reglamento, sin dejar de 
cumplir estrictamente las prescripciones 
de los arliculos 11 al 20, ambos inclu
sive del mismo.

Con las anteriores esplioaciones, creo 
que le será á V ... fácil comprender la 
Indole del nuevo Convenio; pero si á pe- 
.sar de ollas pudiera ofrecérsele alguna di
ficultad, consúltela inmediatamente.

Del recibo, entre tanto, de la presente 
énit'íi ?<■ Síjrvirá V. .. darme aviso.

Dios guarde á V ... luiohos años. 
Madrid 4 ele Agosto do 1864.— El Di
rector general interino, José Elduayen.— 
Sr Administrador principal do Correos de..

T A R I F A
para el franqueo de Id correspon^ 
deuda de España, Islas Baleares y 
Canarias y posesiones españolas del 
Norte de Africa con destino á Sui
za, y asimismo para el porteo de la 
procedente de Suiza sin franquear.

N ú m ero  1 — F ranqueo vo lun ta rio  de lat 
carta s p o ra  S u iza .

Reales.

Carla sencilla hasta el peso de cua
tro adarmes, ó sea 1(4 de onza, 
debe llevar sellos por valor de 3 

La que escoda de este peso y no pa
so de ocho adarmes, ó sea 1(2 
onza, ídem 6

La que esceda de ocho y no pa
se de doce, ó sea 5|á de onza, id. 9 

Laque esceda de doce y no pase de 
diez y seis, ó sea una onza, id. 12

Y asi siicesivamenle, exigiéndose 
por cada cuarto de onza ó frac
ción de 1(4 de onza que aumente
de peso la caria sellos por valor de 5

N úm ero  2 .”— P orte  que deben pagar las 
cartas procedentes de S u iza  no fran

queadas.

Carla sencilla hasta el peso de oua- 
tro.adarnies, ó sea 1(4 de onza, 
inclusive I

Id. que esceda de cuatro y no paso 
de ocho adarmes, ó.sea lj2onza. 8 

Id. que e.sseda de odio y no pase do 
doce adarmes, ó sea 3i4 de onza 12 

Id que esceda de doce y no pase-de 
diez y seis adarmes ósea una onza 16

Y asi sucesivamente, aumentando 
por cada cuarto do onza, ó frac
ción de 1 [4 de onza que aumenté
de peso la carta 4

N úm ero  3 .“— P orte  que deben pagar las 
cartas procedentes de A'wi’za insujicitn- 

tem ente franqueadas.

Deben [tortearse como las no fran
queadas, rebajándose dol porte que resulte 
el valor de los sellos qué tengan lascarla?-

N úm ero  4 .”— C a rla s certificadas de Es
p a ñ a  p a ra  S u iz a .— F ranqueo oblsgO- 

I to rio  (ft).

i Lá carta certificada se franqueará co- 
í ino espliea el núm. 1." para las <«rlaS

(a) La carta que ha de certificarse se 
soRre indcpendwnle, cuyos dobleces se feuietftraa too ̂  
al menos por dos partes, con lacre que lleve un 
no particular al reniitenli, marcado con un m 
sillo en ambos puntos.
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ordlntrías de igual peso, y debe además 
llevar siempre por derecho invariable de 
cprtiOoacion, un pello 2 rs., cualquiera 
que sea el peso de la i ai ui.

Si la carta certificada va acompañada 
del aviso en que ha de constar su recibo 
por la persona á quien está dirigídd, ade
más del franqueo y derecho de certifica
ción expresados satisfará eu sellos la can
tidad do seis cuartos (b).

Por las cartas certificadas procedentes 
de Suiza no se cobrará porte alguioi.

húm ero  □.*— M ueslras de m ercan :ia s .— 
F ranqueo ob liga torio .

Cada paquete de muestras de mercan
cías de España para Suiza que no tengan 
valor alguno, que estén cerrados con fa
jas ó de modo que no dejen duda acerca de 
su naturaleza y no lleven otro escrito que 
la dirección, los sellos de la fábrica ó del 
comerciante, los números de orden y los 
precios, se franqueará como las cartas 
ordinarias

Las muestras de mercanoias que se 
envíen cerradas de modo que no puedan 
ser reconocidas, asi como Us- que tengan 
algún valor, esto es, que puedan servir de 
otra cosa que de muestras, no tendrán 
curso

Níiffirro 6 .*— P eriód icos é im presos.— 
F ranqueo  obligatorio .

Cada paquete de periódicos, gacetas, 
obras periódicas, folletos, catálogos, pros
pectos, anuncios y avisos diversos, ya sean 
impresos, litografiados ó aulografiados de 
España para Suiza, cerrados con fajas y 
que no contengan cifra ni signo alguno 
manuscrito, si no os la dirección, el nom
bre de la empresa editorial de que pro
ceden y la fecha, se franqueará al res
pecto de 10 maravedís por cada doce adar
mes ó fracción de doce adarmes.

Por Ms que vengan de Suiza fran
queados no se exigirá porte alguno.

Madrid 5 de Agosto de 18G4.— Cánovas.

CONVENIO
de Correos celebrndo en(re 

España y Suiza.

Su majestad la Reina de Ja.s KspanavS y 
el Consejo federal do Suiza, deseando es
trechar las buenas relaciones que existen 
entre ambos paises, y mejorar por medio 
do un nuevo Convenio las comunicaciones 
postales entre sus respectivos dominios, 
han nombrado con ésto objeto por sus 
Plenipotenciarios, á saber:

S. M. la Reina de las Españas á Don 
Manuel Pando Fernandez de Pinedo Ala
va y Dáviia, Manjués do Miraflores, etc., 
Grande de Espgña de primera clase, Ca- 
billero de la insigne Orden del Toison de 
Oro, Gran Cruz de la Real y distinguida 
de Cárlos III, Gran Cordon de la ImpFrial 
de la Legión de. Honor de Francia, Gran 
Cruz de la de Pió IX de lo.s Estados pon
tificios, de la de Cristo de Portugal, etc., 
ecélera, Senador del Reino, Embajador 
Que ha sido, Presidente del Consejo de 
Ministros, su prinier Secretario de Estado 
y del Despacho, elo .;

Y el Consejo federal de Suiza á Don 
Pablo Chapny, su Cónsul general en Ma
drid.

Las cuales, habiendo canjeado sus 
plenos poderes, hallándolos en debida for- 

han convenido en los arlioulos si- 
Euientes;

Articulo 1 /  Entre la Administración 
de Correos de España y la Administración
, Correos de Suiza habrá un cambio pe

riódico y regular de cartas, de mueslras 
de mercancías y de impresos.

El cambio de correspondencia entre

representen las sumas 
en ^  trasmisión del aviso se celocarán 
^  O luíar al efeeclo destinado.

sumas satisfe- 
en este

las Administraciones de Correos respecti
vas se efectuará en balijas, cerradas ó al 
descubierto, una vez al dia, ó mas si las 
dos Administraciones lo conceptuasen opor
tuno, á saber: por parte de Espiña por 
los puntos de Irün y de la Junquera, y por 
parte do Suiza por los puntos da Basílea y 
de Ginebra.

Sin embargo de ío dispuesto en el pár
rafo anterior, y en el caso de que la cor
respondencia originaria ó con destino á 
di.'U’i íiiinadas 6 importantes poblaciones de 
España pudiera ser con mayor rapidez 
dirigida, ya s -a por Irán ó por la Junque
ra 1‘xclusivamenle, ó ya por cualquiera 
otro punto, quedan autorizadas las Admi- 
nisti'uciones de Correos de España y de 
Suiza para utilizar, de comuu acuerdo, la 
via que resulte ser mas favorable á la 
trasmisión de la correspondencia.

A menos que una indicación en el so
bre no manifieste un deseo particular de! 
remitente, la correspondencia de todas 
clases que se remita, ya sea de España á 
Suiza, ó ya de Suiza á España, será inde
fectiblemente incluida en las balijas cer
radas que, en virtud del presente Conve
nio, se cambien etilre las Administraciones 
de Correos de los dos países.

Arl. 2 .“ Las personas que quieran re
mitir cartas ordinarias, es decir, no cer
tificadas, bien sea de España, de las Islas < 
Baleares, de las Canarias, ó de las pose
siones españolas de la costa septentrional 
de Africa para Suiza, ó bien de Suiza para 
España, Islas Baleares y Canarias, y po
sesiones españolas de la costa septentrio
nal de Africa, podrán á su elección dejar 
el porte de las cartas á cargo de las per
sonas á quienes vayan dirigidas, ó pagar 
anticipadamente su porte hasta el punto 
do su destino.

Art. 3 .“ El porte que deberá percibir
se en España, en las Islas Baleares y Ca
narias, y en las posesiones españolas de la 
costa septentrional de Africa, por las car
tas franqueadas con de.stino á Suiza, asi 
como por las cartas no franqueadas proce
dentes de Suiza, se fija del siguiente modo:

1 .  ® Por cada carta franqueada 3 
reales de vellón por cuatro adarmes ó frac
ción de cuatro adarmes. •

2. ® Por cada carta no franqueada 4 
reales vellón por cuatro adarmes ó frac
ción de cuatro adarmes.

Reciprocamente el porte que deberá 
percibirse en Suiza oor las cartas fran- 
i|ueadas con destino á España, á las Islas 
Baleares y Canarias, y á las po.sesiones 
españolas de la costa septentrional de Afri
ca, asi como por las cartas no franqueadas 
procedentes de España, de las Islas Balea
res y Canaria?, y de las posesione.s espa
ñolas de la costa septentrional de Africa, 
se fija del siguiente modo:

1 .  ® Porcada caria franqueada 80 
céntimos de franco por' siete gramos y 
medio ó fracción de siete gramos y medio.

2. ® Por cada carta no franqueada 
un franco por siete gramos y medio ó frac
ción de siete gramos y medio.

Arl. 4.* La Administración de Correos 
de España podrá dirigirá la Administra
ción de Correos de Suiza cartas certificada? 
con destino á Suiza, y reciprocamente la 
Administración de Correos de Suiza podrá 
rern'lir á la Adminislraoion de Correos de 
España cartas certificadas con destino á 
España, á las islas Baleares y Canarias, y 
á las posesiones españolas de la co.sta sep- 
tentrinal de Africa.

Por cada caria certificada satisfará el 
remitente al certificarla el porte que cor
responda al franqueo de una caria ordi
naria de igual peso, y además un recargo 
adicional que las Administraciones de Cor
reos de Espnña y de Suiza quedan facuU 

’ tadas para fijar y exigir ooniu derecho in- 
: variable do. certificación, el cual, sin em- 
i bargo, no podrá exceder de 2 reales en 
i España y do su equivalmlo en Suiza.

Art. 5." El remit'-nle de una carta 
ceitificada dirigida, bien-sea de España, 
de las I.s!as Baleares y Canarias, ó de las 
pose.siones españolas de la c sta septen

trional de Africa, para Suiza, ó bien de 
Suiza para España, Islas Baleares y Cana
rias, y posesiones españolas de la costa 
septentrional de Africa, podrá solicitar 
aviso inmediato de haber llegado la carta 
certificada á manos de la persona á quien 
se dirigía.

Para gozar de la ventaja que se le con
cede por el presente artículo, el remitente 
de una carta certificada deberá satisfacer 
de antemano, y como indemnización de 
los gastos que ocasione la Irasnii.siun del 
avUo mencionado, un nuevo j ecargo que 
se fija en la cantidad de 6 cuartos en Es
paña y de 20 céntimos de Tranco en Suiza, 
y que guardará para si la Adubnistracion 
remitente.

Art. 6.° En el caso de que ana carta 
certificada sufra extravio, aquella de las 
dos Administraciones en cuyo territorio se 
hubiese verificado la pérdida pagará al 
remitente una indemnización de bO francos 
en el término de dos meses, á contar desde 
el dia de la reclamación; pero se entenderá 
que las reclamaciones no serán admitidas 
sino durante los seis meses que sigan á 
la fecha del depósito de los certificados: 
pasado este plazo no quedan obligadas 
ambas Administraciones á hacerse indem
nización alguna.

La Administración de Correos de Es
paña y la Administración de Correos do 
Suiza salistarán por iguales partes la in
demnización -mencionada en el presente 
artículo, cuando la pérdida de una carta 
certificada tenga lugar en el territorio de 
los paises por cuya mediación se verifique 
el cambio de las balijas que recíproca
mente se trasmitan ambas Administra
ciones.

Art. 7 .' Todo paquete ijue contenga 
periódicos, gacelas, obras periódicas, fo
lletos, catálogos, prospectos, anuncios y 
avisos diversos, ya sean impresos, litogra
fiados ó aulografiados, que so remita de 
España, de las Islas baleares y Canarias, ó 
de las posesiones españolas de la costa sep
tentrional de Africa, para Suiza, se fran
queará hasta su destino mediante el porte 
de 10 maravedises por 12 adarmes ó frac
ción de 12 adarmes; y recíprocamente 
todo paquete que contenga objetos de 
igual naturaleza, remitido de Suiza para 
España, Islas Baleares y Canarias, y pose
siones e3()añolas de la costa septentrional 
de Africa, se franqueará hasta su des
tino mediante el porte de 8 céntimos 
de franco por 20 gramos ó fracción de 20 
gramos.

Art. 8.° Para gozar de la ventaja de 
porte concedida por el artículo precedente, 
los impresos en él mencionados deberán 
franquearse hasta el punto de ?n destino; 
ser remitidos con fajas, y no contener nin
gún escrito, cifra ni signo algno manus
crito, si no es la dirección, el nombre de 
la empresa editorial de que procedan y la 
fecha.

No se dará curso á los impresos que 
no reúnan estas condiciones.

Se entiende que las disposiciones con
tenidas en el artículo mencionado no 
excluyen de manera alguna el derecho 
que las Administraciones de Correos de 
ambos países tienen de no llevar á efeoto 
en sus respectivos territorios el trasporte 
y distribución de aquellos objetos desig
nados en dicho articulo, respecto de los 
cuales no se haya cumplido con las leyes, 
órdenes ó decretos que marquen las con
diciones de su publicación y de su circu
lación, tanto en España como’en Suiza.

Alt. 9.* Las muestra^: de raercancias 
pagarán el mismo porte que las cartas 
ordinarias.

Si posteriormente la Administración 
de Correos de España ó la Administración 
de Correos de Suiza obtuviera de la Admi
nistración de Correos de Francia un de
recho de tránsito mas moderado que el 
que en la actualidad se la satisface por 
la trasmisión de las mueslras de mercan
cías, las Administraciones de Correos de 
ambos países podrán, de común acuerdo, 
mt?jorar proporcionalmonle las condiciones

de franqueo á que boy queda sujeta esa 
clase de remisiones.

No se dará curso á les muestras de 
mercancías sino en cuanto que no teogaa 
valor alguno, que estén franqueadas has* 
ta su destino, que vayan bajo fajas ó da 
modo que no dejen duda acerca de su na
turaleza, y que no lleven cosa alguna ma^ 
nuscrita mas que la direocion, los sellos 
de la fábrica ó del comerciante, loa nút 
meros de órden y los precios.

Arl 10. La Admini.slracion de Cor
reos española guardará pura si los portes 
percibidos en líspaña, en sus Islas Balea** 
res y Canarias, y en las [losesionea espa
ñolas do la oo-sta septentrional da Africa, 
tanto sobre la correspondencia de todas 
clases franqu4odá con destino á  Suiza, 
como sobre las cartas no franqueadas pro** 
cadentes de Suiza.

Recíprocamente la Admioistracion de 
Correos da Suiza guardará para si los 
portes recibidos en Suiza, tanto sobre la 
correspondencia do todas clases franquea
da con destino á España, á las Islas Ba
leares y Canarias, y á las posesiones es
pañolas de la costa septentrional de Africa, 
como sobre las cartas no franqueadas 
procedentes de España, de las Islas Ba
leares y Canarias, y de las posesiones 
españolas de la costa septentrional de 
Africa.

(Se  c o n tin u a rá )

Otra núm . 213 .

El Exemo. 8r. Director general dn 
Rentas Estancadas con fecha 26 del actual 
me comunica una Real órden expedida en 
2 i  del mismo por el Exemo. Sr. Ministro 
de Hacienda y cuyo tenor es el siguiente:

aExemo. Sr.: lie dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) del espediente instruido 
en esa Dirección genera) con objeto de de
signar la clase de papel sellado en que 
deban estenderse las solíoitudes que ha
gan los contribuyentes reclamando Inclu
siones ó escltisioues en las listas para elec
ciones municipales como igualmente en el 
de que hayan de entenderse también las 
certifioaeiooes que con tal objeto se facili
ten. Enterada S. M. y conformándose eos 
lo propuesto por V. E. se ha servido or
denar, que lo dispuesto en la Real órden 
de 14 de Marzo último con respecto á las 
elecciones de Diputados á Córtes, sea es- 
tensivo á las incidencias que puedan sur
gir para las de Concejales facilitándose 
gratis por las Administraciones de Hacien
da pública de las provincias á los electores 
el papel del sello de oficio que. necesiten 
para sus reolamaoione.s; como igualmen
te el que pueda emplearse en la estension 
de las oerlificaciones que al efecto se espi
dan. De Real órden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y efectos correspondientes.»

Lo que hé di.spueslo se publique en el 
Boletín oficial para conocimiento de los 
electores y demás personas y corporacio
nes á quienes su cumplimiento corres
ponda.

Albacete 31 de Agosto de 1864.— 
Julián  de N ocedal.

O tra núin. 2 1 4 .

{Siendo una de las causas que mas in
fluyen para que se propague el contra
bando de la Salj las ventas fraudulentas 
que hacen Ips oominctores de ella en los 
pueblos por donde transitan desde las fá
bricas de los alfolls á que va destinada. El 
Sr. Director general de Rentas Estanca
das en comunicación de 27 de este mes 
me encarga dirigirme á todos los Señores 
Alcaldes de la provincia, escitando su celo 
á fin de impedir de una vez para siem
pre este tráfico inmoral, lo que se conse
guirá floiimonle t í  oocfio no dudo dichu
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lutoridadea procuran que se vigile á ios 
conductores do sal durante su permanen
cia en ol rádio de sus pueblos respectivos, 
y sí los de los puestos donde se bailan si
tuados los alfolís presencian ó intervienen 
las descargas y entregas de sal lomando 
nota de los sobrantes ó faltas que aparet- 
can para manifestarlos inmediata y di
rectamente á la Administración de Hacien
da pública de la provincia á íin de que 
las tengan presentes al comprobar las 
cuentas de las subalternas.

En su consecuencia, he dispuesto la 
publicación de la presente circular persua
dido de que los Sres. Alcaldes á quienes 
se dirige, cooperen por cuantos medios es
tén á su alcance á corlar de raíz un abuso 
que tantos perjuicios causa á los intereses 
de la Hacienda.

Albacete 31 de Agosto de 1 8 6 i.—* 
J u liá n  de  N ocedal.

Otra núm. 215.

El Alcalde de la villa de Viveros con 
fecha 26 de Agosto último, me participa 
que Eugenio Galdón de aquella vecindad, 
se ha encontrado en el sitio de las Maja
das del Romaneo, una oveja estraviada, 
negra, con una pega sobre las caderas de 
la Bgura de un siete, y en la nariz la 
misma señal y habiéndose puesto enfer
ma, ba sido degollada por el Galdón, á 
condición de satisfacer su importe 4 la 
persona que acredite corresponderU.

Y se anuncia en este periódico oficial 
para que llegue á conocimiento de su le
gitimo dueño.

Albacete!.* de Setiembre de 1864. 
Jn lia n  de  N oceda l.

Albacete 31 de 
J u liá n  de N ocedal.

Agosto de 1864.—

Señas.

De 44 á 48 años, vestía camisa de 
lienzo casero, calzoncillos con algunos re
miendos con una correa atada á la cintu
ra y una apargala de esparto.

El cadáver es de estatura mas baja 
que alia, regordete, la barba algo cana, 
y el pelo de la cabeza claro castaño.

Otra m iin. 216 .

En el Juzgado de primera instancia de 
Alcira ?e sigue causa criminal sobre en
cuentro del cadáver de un hombre ahoga* 
do en la acequia real del Jücar, término 
de Guadasnar el dia 27 de! actual, cuyas 
señas se espresan á continuación, y se 
publica en este periódico oficial para que 
los que se crean parientes de dicho cadá
ver, comparezcan ante dicho Juzgado, á 
fin de que puedan idenliücars'^, en vista 
de las ropas que vestía.

Dirección general de Con
sumos, Casas de Moneda y 

Minas.

INSTRUCCION

de la contribución de comumos. (1)

(CONCLUSION.)
11. Que si dejase de cumplir alguna 

condición y de ello se sigu iesen  perjuicios 
á la Hacienda, queda obligado á rein te
grarlos, cuya O bligación acepta del mismo 
modo la Hacienda.

12. Que si se alterasen los derechos 
en alza ó baja, se aumentará ó dismi
nuirá proporcionalmenle el precio del 
arriendo s.in rescindir este.

13. Que la Administración lo prestará 
auxilio eficaz en cuanto le reclame y le
galmente pueda dársele.

14. Que ha de afianzar el cumpli
miento del contrato antes de entrar en 
posesión de él con el importe de la cuarta 
parte del precio anual, comprendidos de
rechos y recargos, bien sea en metálico 
ó bien en cualquiera de los efectos pú-

: blicos, mandados admitir en equivalencia 
de metálico al precio que sean cotizados 
en la Bolsa de Madrid el dia antes de ce
lebrarse la subasta, constituyéndose la 
fianza en la Caja general de Depósitos 
ü en sus sucursales.

Arl. 243. También podrá admitirse la 
fianza en fincas por las dos terceras par
tes de su valor en tasación, prévios los 
requisitos establecidos al efecto, en el solo 
caso de que el precio anual de los ar-

(1) Véanse los números 95, 96, 99, 101,, 102 
103 y 104 de este periódico o'ficial.

riendos, comprendidos derechos y recar
gos, no exceda de 100.000 rs.

En tal caso, si ol contrato quedara 
rescindido por falla de pago, según lo 
prescrito en la condición 9.* del arl. 242, 
será perseguida la (lanza en fincas hasta 
que perciba la Hacienda la cuarta parle 
en metálico del precio del arriendo y se 
abonen las costas devengadas, de.spues de 
lo cual eí arrendatario quedará libre de 
toda otra responsabilidad.

Arl 244. Los arriendos de capitales 
de proviní^a deberán anunciarse 30 dias 
antes de la subasta en la Gacela de Ma
drid, en los Boletines oficiales respecti
vos y por edictos en los sitios acostum
brados de las capitales interesadas.

Art. 245. Los arriendos en los pue
blos deberán anunciarse 20 dias antes de 
la subasta en el Boletín oficial, inser
tando el presupuesto y el pliego de condi
ciones en el pueblo interesado y en la ca
beza del partido judicial por medio de 
edictos.

Art. 246., En lodos los anuncios se 
expresará siempre el dia, hora y sitio de 
la subasta, la manera ó el sistema de 
celebrarla, y el depósito prévio del 2 por 
100 del tipo que habrá de hacerse para 
poder licitar

\ r t .  247. Las siibasta.s de capitales 
de provincia se verificarán simultánea
mente en Madrid y en la capital respectiva 
por ol sistema de pliegos cerrados.

Arl. 2 i8 . Las de las demas pobla
ciones so verificarán en la capital de la 
provincia, en la sabeza del. partido judi
cial y eu la del mismo pueblo interesa
do, también por pliegos cerrados.

Cuando el tipo exceda do 100.000 
reales podrá ordenar la Dirección general 
del ramu, si lo estimase conveniente, que 
la subasta se celebre también en M.idrid.

Art. 249. No se celebrará mas que 
una subasta si en ella se presentara algu
na ó varias proposiciones en forma legal 
que culiran el tipo y acepten las con
diciones.

Art. 250. Las subastas no serán fir-f 
mes liasla que recaiga sobre ellay la apro
bación superior,

Arl. 251. Si en la subasta que se 
celebre no se presentaran proposiciones 
que cubran eh tipo, ó fueren inadmisibles, 
la Dirección general del ramo podrá or
denar la celebración de otras bajo los ti
pos quo ertime conveniente señalar.

Art. 252. No serán admitidos-como 
liciladores los que se hallen comprendidos 
en alguno de los casos que determina el 
art. 197.

Art. 253. Después del aolo de la su
basta, si en esta se hubiese admitido al
guna proposición que cubra él tipo y 
acepte las condiciones, no se admitirá nin
guna por ventajosa que sea.

Art. 254. Los actos de subasta serán 
presididos por el Administrador principal 
del ramo ó un delegado suyo, y autori
zados por un Escribano público que de
signará el Presidente de la misma su
basta.

Arl. 25o. Las fianzas serán aproba
das por los Gobernadores, prévios los in- 
furme.s necesarios.

Art. 236. La Administración en el 
punto de su residencia, y ia autoridad lo
cal en las demas poblaciones, pondrán eu 
posesión á los arrendatarios.

Arl. 257. Cuando la aprobaeion de 
una subasta se retrase mas de 40 dias, 
contados desde el del remate, el rematan
te podrá retirar su proposición quedando 
libro de tf>do compromi.'io.

Arl. 258. Cuando el rematante no 
tome posesión por falta de fianza ú  otras 
causas producidas por culpa suya, perde
rá el prévio depósito, que ingresará en 
Tesorería, y será responsable de los per
juicios que sufra la Hacienda.

Art. 259. Si no .se presentasen pro
posiciones, ó fuesen inadmisibles, podrán 
dejarse abiertas las subastas por lórmino 
de ocho dias, bajo la cantidad que en la 
última hubiese servido de tipo, pudiéndo
se adjudicar el arriendo al mejor postor 
sin nueva licitación.

Arl. 260. Si dentro de los primeros 
cinco días de haberse anunciado uua su
basta aceptase el Ayuntamiento el tipo fi
jado para ella, se suspenderá aquella y se 
dará cuenta á la Dirección general para 
que resuelva lo que estimo conveniente.

Arl. 261. No se intentarán por la Ha
cienda arriendos parciales por ramos ó es
pecies, mediante á que debe preferir á ellos 
el encabezamiento con sujeción á las re
glas establecidas en la 5 .‘ base legislasiva,

Arl. 262. Quedan derogadas las dis
posiciones que se opongan á lo prescrito 
en esta Instrucción. Madrid 1.” de Julio de 
1864.—Juan Díaz Argüellos.

En cumplimiento de la baso décima 
de las aprobadas para la imposición de la 
contribución de Consumos por la ley do 
25 de Junio último, S. M. aprueba la pre
sente Instrucción, mandando que se pu
blique y circule, precedida de las referi
das bases y tarifas á que se refieren.— 
Salaverria.

#BÍlllgl¥ñTOM® m  álLMíECTl,

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Agosto y Setiembre que d continuación se expresan.

Dios.
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« 1 Revuelto calor.
» ! Idem id.t\1

j '

P . O. del C atedrático encargado , 
Francisco Biaues.

Albacete, 1864.—Imp. de Serna y Soler, Mayor, 5.
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